
 
 
ACTA 96 /2013 
09-10-2013 
  
Sesión de Junta Directiva del Instituto de Prensa y Libertad de Expresión 
(IPLEX), realizada el miércoles 9 de octubre a las 12 md en  Oller Abogados 
con la asistencia de los siguientes miembros: Alejandro Delgado Faith, 
Presidente; Patricia Vega Jiménez, Vicepresidenta;  Sergio Morales 
Chavarría, Vocal II y Raúl Silesky Jiménez, Secretario. Ausentes con 
justificación:Yanancy Noguera Calderón, Tesorera; Marcela Angulo 
Grillo, Vocal I y Evelyn Ardón Rodríguez, Fiscal. 
  
Se discute y aprueba la siguiente agenda: 
 
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 
Informes 
Asuntos Administrativos 
Varios 
 
Artículo I: Agenda 
 
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
  
Artículo II: Acta 
  
Se discute y aprueba, con las respectivas observaciones de forma, el acta de la 
sesión anterior. 
  
Artículo III: Asuntos Administrativos 
 
Se recibe a los personeros de ComDigital: Arlette Sánchez, Gerente General y 
Federico Vanegas, Director de Desarrollo Estratégico quienes exponen la 
primer propuesta de la nueva página del IPLEX. Se realizan observaciones. 
Los directivos se asignan tareas para apoyar su construcción, entre ellos: 
nombres de secciones, abrir una cuenta en YouTube, enviarles fotos, la toma 
de nuevas fotos de los directivos y de la Junta Directiva, definir lo del dominio y 
las cuentas de correo. 
 
Sobre el Premio IPLEX se analizó y acordó realizar las modificaciones 
requeridas para que se convoque el próximo año y integre oportunamente el 
jurado. 
 
Se conoce  nota de Rachael Kay, IFEX Manager, dirigida al presidente y al 
secretario que dice “ Fue un placer conoceros hace unos meses en Costa Rica 



y ver otra vez a Raúl en Buenos Aires. Como os prometí, si seguís este en  
este enlace http://www.ifex.org/joining_ifex/es/ encontrarás todo la información 
sobre como unirse a IFEX. IFEX revisa las solicitudes de afiliación una vez al 
año. La próxima oportunidad para aplicar es enero de 2014 para la membresía 
provisional.”   
Se discute y acuerda realizar las gestiones para iniciar el proceso de afiliación 
a esa organización mundial dedicada a la Libertad de Expresión en enero 
próximo. 
 
Artículo IV: Informes 
 
El presidente informa de la suscripción del IPLEX al comunicado de  la Alianza 
Regional por la Libre Expresión e Información por el incumplimiento de la Ley 
de Acceso a la formación Pública por parte de la Asamblea Legislativa de El 
Salvador. La Alianza Regional por la Libre Expresión e Información manifiesta 
su preocupación por la decisión de la Junta Directiva de la Asamblea 
Legislativa de El Salvador de desconocer la naturaleza vinculante de las 
resoluciones del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), y por las 
reiteradas amenazas de contra reformas que limiten las garantías al derecho 
humano de acceso a la información pública. 
 
También comenta el apoyo que el IPLEX le dio a la Alianza Regional en la 
presentación de un Dictamen Técnico en recurso de nulidad del reglamento de 
la Asamblea Nacional de Venezuela el 9 de octubre, ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela, El nombre del dictamen se 
llama: “Recurso de nulidad por inconstitucionalidad el contra del reglamento de 
interior y debates de la Asamblea Nacional”. 
 
 
Artículo V: Varios 
 
Se recuerda la convocatoria a sesión de Junta Directiva el  miércoles 27 de 
noviembre a las 12 md en  Repretel. 
 
  

Alejandro Delgado Faith                         Raúl Silesky Jiménez         
Presidente                                               Secretario 


